
  

    Guayaquil, 02 de abril del 2015 

Sr. 

.: DIANA GUISELLA CERVANTES MORAN 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmplame en manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionista de la 

Compañía NICONCRES S.A. Celebrada el día de hoy procedió a ELEGIRLA a usted 

de PRESIDENTE de la misma, por el lapso de cinco años. 

Remplaza en el cargo a la Sra. BAUTISTA SALAZAR ZOILA MARGARITA, quien 

Renuncio, para que usted represente a la compañía sin limitaciones algunas en el 

ámbito Legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio 

de su cargo. 

Los estatutos sociales de la Compañía, constan en la escritura pública otorgada 

ante la notaria vigésima novena del cantón Guayaquil, Abg. Renato C. Esteves 

Sañudo Notario encargado, el 21 de febrero del 2013, la misma que ha sido inscrita 

en el fegistrównercantil del mismo cantón el 15 de enero del 2015 de fojas 3672 a     
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NICONCRES S.A, según consta del 

Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 02 de abril del 2015 

DIANA CERVANTES MORAN 
C.I: 1+070349820-3 
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eS gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.461 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2015 . 
HORA DE REPERTORIO:13:49 
  

          

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha seis de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía NICONCRES 5.A., a favor 

de DIANA GUISELLA CERVANTES -MORAN, de fojas (12,383 a 
12.385, Registro de Nombramientos número 4.166. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 16461 
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Ab' Ta y León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Guayaquil, 08 de abril de 2015 

REVISADO POR: (/ 

a . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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